
NUM. CXCHl. - MAKTES 9 DE FEBRERO DE 1886.

DE LA

?aa'7iû8îài a 2 sâaaaaa
Las kyes y las disposidanes dsl Gobierna son obliga- 

toritts para la capital de prorntteia desde que se publican 
<^ficiaiiHeníe en ella, y tlesde cuatro días desjtués para las 

f^cnuis pueblos de ta mioma jtrovincia, (Lbt ou 8 de No- 
’IRMBKX DE 1887.)

[ SÜRCRÏCIÔN PARTÍCUbAR
I En CôiiDOBÀ ; Un mes, 3 peaetaa, — Tiimestre, 8,25.—Sois mosost
1 lfi;50.-Un Bno!,SÎ.
Í Fleka DE Oùkdoba: Un nos, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Sois 

meses, 22,50.—Un aho, 45. .
Número sueito, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DIas, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Los leyes, ôrdaies y anuncios que se tticiuîe» ptAHcar en los 
Boletines o pici ales se han de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo comlucio se pasarán & los erutores de los 
mendottatlos periódicos. .(Ordenes dk 2 de Abeil, de 3 T 31 
os Octubre de 1854.)

Presidencia dei Consejo de Ministros,

(Gaceta del din %)

S- M. la ÜEiNA (q, D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 

continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al realizar la reforma 
^ue as propuso la Ley de 10 de- Julio 
último y el Reglamento formado para 
su ejecución sobre la manera de pro- 
■peer ciertos destinos de la Administra
ción pública, ha demostrado la esp^- 
riencia la Urgente necesidad dé'dictar 
algunas medidas que, sin establecer 
contradicción, antes bien conformándo- 
se con el espíritu y esencia de dicha 
^cjt armonicen el servicio público, el 
interés del Estado y las necesidades de 
^a Administración con los derechos 
creados por aquélla en favor de los 
sargentos y licenciados dei Ejército,

La multitud de trámites por que en 
diferentes centros han de pasar los ex., 
pedientes á que dan lugar las vacantes 
hasta su provision por el Ministerio de 
la Guerra, exige un tiempo que, de or
dinario, no baja.de tres meses, durante 
el cual los servicios quedan desatendi
dos, con entorpecimientó palpable de la 
Marcha de la Administración, y con 
perjuicio de los intereses de los particu
lares y del Ertado.

Son muy contados los servicios que 
por su índole consienten soluciones de 
tíoíltinuidad en su desempeño, sin gra- 
'''0 daño para las rentas públicas y pa
rs. el interés general; pero hay algunos, 
nomo los de conducción y distribución 
del correo y de los despachos telegrá
ficos, vigilancia y orden público, servi
do de cárceles, distribución y venta do 
efectos estancadas, resguardo y contri
bución del impuesto de consumos, en 
Io8 cuales no es posible suspender u^ 
ún instante las funciones del Gobierno 
y de la Administración.

La Ley y el Reglamento han queri
do asegurar la provisión do ciertos des
tinos en favor de determinadas clases 
del Ejército; pero ni una ni otro hap 
podido querer que los servicios públi
cos queden en ningún caso abandona-^ 
dos por más ó menos tiempo; y para 
llenar este doble objeto ¿a la Leyi 
sin lastimar en lo más mínimo los de
rechos qjor la misma creados, antes 
bien, asegurando» de una manera más 
sólida su cumplimiento, pueden y de
ben aquellas disposiciones que á la vez 
que remedien la interrupción de los 
servicios públicos, garanticen la pro
visión definitiva de loa destinos ep .fa
vor de las clases y personas á quienes 
están reservados.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, que suscribe, en uso de Las fa
cultades que le concede el art. 4G del 
expresado. Reglamento, ha estudiado, 
en unión de la Junta creada por el ar
tículo 9.“ de la referiJaLey, el medio 
de ocurrír á las dificultades expuestas, 
no encontrando otro más aceitado y 
práctico que el de encomendar provi
sionalmente á las personas que merez
can la confianza do los respectivos Cen
tros directivos el desempeño de los oar
gos de que se trata por un plazo .máxi
mo de tres meses, contados desde la fe
cha de la vacante, detro de cuyo ti ñi
po podrá hacerse la provisión definiti
va mediante las formalidades y trámites 
establecidos por la Ley, siendo condi
ción indispensable la de que á la de
signación de la persona que provisio
nalmente haya de desempeñar el servi
cio, preceda siempre el conocimiento 
de la vacante al Ministro de la Guerra 
ó Capitán general respectivo, sin per
juicio de que se verifique á su debido 
tiempo la remisión de las notas men- 

' anales marcadas en el art. 5.° de la Ley, 
con el fin de. que oportunamente pueda 
llevaree á efecto la tramitación que la 
Ley y el Reglamento determinan.

Haciendo suyo él criterio de la Jun
ta antes citada, y fundado en estas bre
ves consideraciones; el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Gousejo 
que tiene la honra de presidir, somete 

á la aprobación de V, M. el adjunto 
, proyecto de decreto.

Madrid 23 de Enero de 1336.—Se- 
îïoba: A. L. R. P. de V. M., l^ráxcdes 
Aíatco Sagasta.

REAL DECRETO

Conformándome non lo propuesto 
por el Presidente de mi Consejo de Mi- 
nistaros, de acuerdo con el mismo Con- 
sejo,

Vengo en decretal* lo siguiente: .
Articulo 1.* Cuando la índole de 

los servicios públicos lo exija, podrá en- 
comendarsé el desempeño de los desti
nos, cuya provisión debe haeerse con 
arreglo á la Ley de 10 de Julio de 
1830, á las personas que merezcan la 
confianza de las Autoridades ó Centros 
directivos de quedos mismos depen
dan, con carácter provisional, y sólo 
para el efecto de que no se interrumpa 
el servicio de que so trate, haciéndolo 
asi constar en el respectivo nombra
miento.

Art. 2.“ A la designación de la per
sona que provisionalmente haya de 
desempeñar el destino, precederá siem
pre el conocimiento de la vacante al 
Ministró de la Guerra ó Capitán gene
ral respectivo para que se observe en 

1 la provisión definitiva cuanto previe- 
•, nen la Ley expresada y el Reglamento 

de 10 de Octubre del año último dicta
do para su ejecución.

Art. 3." Los Ordenadores de Pagos 
é Interventores no pondrán dificultad 
alguna al abono de haberes correspon
dientes á los funcionarios designados 
pora el desempeño provisional dei ser
vicio, á tenor de los dos artículos pre
cedentes, durante el plazo necesario 
para que loa vacantes sean definitiva
mente cubiertas en los términos esta
blecidos por la Ley y Reglamento ci
tados.

La duración del plazo á que se hace 
referencia en el párrafo anterior, no 
podrá exceder de tres meses, contados 
desde la fecha en que se haya hecho la 
designación autorizada por el art. l.“, 
y de todos modos cesará la interinidad 
tan pronto corno se presente el nom

brado en definitiva, ó bien trascurran 
loa plazos marcados en el art. 7.” desdé 
la publicación de la vacante sin que el 
Ministerio de la Guerra haga la corres
pondiente propuesta, ó cuando por el 
mismo Ministerio se manifieste, con 
arreglo al art. 3.“ de la Ley, al Centro 
en que radique la vacante, no haber 
sido ésto solicitada, ,por los individuos 
para quienes la repetida Ley reserva 
los destinos, cesando en el primero de 
estos casos el abono de haberes al fun
cionario designado provisioualmeute 
para desempeñar el coi'go, y quedando 
en propiedad en los dos últimos casos.

Art. 4.® El Presidente del Consejo 
de Ministros dará cuenta á los Cortes 
del cumpUmiento del près ente decreto.

Lado en Palacio á veántiocho de 
Enero de mil ochocientos: ochenta y 
seis.—MAHÍA CnisTnií.^.—E.'. Presidente 
del Consejo de Ministros, p/ibredes JAí- 
feo Sagasta.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

Señora: Los importantes servíeísí 
encomendados al Ministerio de Hacií■si
da que tienen ejocnción en las depen
dencias provinciales demandan de mo
do imperioso una inspección inteligen
te, constante y rápida, y firmemente 
eonveneido de la existeneia de tal ne
cesidad, el Ministro que suscribe tiene 
el honor-de someter á la aprobación do 
V. M, un proyecto de decreto que, res-- 
tableoiendo la creada en 24 de Febre
ro de 1881, oon la ampliación deter
minada en el presupuesto del segundo 
semestre de 1831-82 y en el de 183’2-83, 
responda por oompleto á la idea de 
unidad que es necesaria para la mejor 
y más. aceitoda gestión do la Hacienda 
pública.

La necesidad do la bispeocién ha 
sido constantemente sentida, y de uno 
ú otro modo viene establecida desde el 
año de 1845, siendo muy variadas las 
■formas de su organización, la clase de 
funcionarios que la han des.'tnipeña»io
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y lag atribuciones de que estuvieron 
investidos.

Peru, en último resultado, doa son 
los sistemas que acerca de la materia 
han prevalecido alternativamente: ó los 
Inspectores ejercieron sus funciones 
desde las Direcciones generales, ó han 
dependido directa é inmediatamente 
del Ministro de Hacienda,

Respondió al primer sistema la Ins
trucción de 23 de Mayo de 1885, que 
concedió facultades á los Directores 
para poder disponer que los ^Subdireo- 
tores y los Oficiales primeros verifica
sen visitas de inspección.

El Real decreto de 22 de Abril de 
1853 encargó nuevamente este servi
cio á los Subdirectores de loa centros; 
en 24 de Abril de 1873 se dispuso que 
las visitas se hiciesen por funcionarios 
de las Direcciones respectivas, si bien 
el nombramiento debía ser acordado 
por el Ministro, 4 propuesta del Direc
tor; con fecha 24 de Julio de 1880 se 
fijó á cada Dirección de las que tienen 
dependencias en provincias, dos Ins
pectores para que hiciesen las visitas 
que les encomendaron los centros, aun
que sujetimdose á las reglas estableci
das por el Ministro, bien por medidas 
generales, bien en casos marcados; y 
por último, en virtud del Real decreto 
de 6 de Febrero de 1884 se suprimió 
la Inspección general que existía, y se 
mandó que su misión faese desempe- 
fiada en lo sucesivo por* cinco Inspec
tores, Jefes de Administración de ter
cera clase, que se denominaron respec
tivamente de Contribuciones, de Im
puestos, de Propiedades y Derechos 
del Estado, de Tesorería y de Contabi
lidad, además de los Inspectores espe
ciales de Aduanas y Visitadores de 
Rentas Estancadas, y se prescribió que 
los Inspectores de las diversas Direc
ciones hiciesen á las oficinas provin
ciales las visitas que los Directores ge
nerales acordasen. Pero si por las dis
posiciones mencionadas los Inspecto
res estuvieron afectos á las Direccio
nes generales, otras varias determina
ron también que la Inspección estuvie
se á las inmediatas órdenes del Minis
tro, de él recibiera las inspiraciones, y 
e^ su nombre desempeñase todas las 
facultades que le fueron conferidas.

En este sentido se dictó el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1849, cu
yo art. 5." creó cuatro Visitadores ge
nerales y 20 Inspectores de Aduanas y 
resguardos, que se subdivirían en igual 
número de distritos, cada uno de loa 
cuales abrazaba el radio de una ó más 
provincias, y todos á la vez las costas 
y fronteras; por Real decreto do 1.® de 
Febrero de 1851 se modificó la orga
nización anterior, dividiándose la Pe
nínsula é islas adyacentes en 15 distri
tos confiados á otros tantos Visitado
res generales de Hacienda; por orden 
del Poder ejecutivo de 31 de Marzo de 
1869 86 nombraron cinco Visitadores 
de distrito que dependían .directamen
te del Ministro; creó el decreto de 21 
de Enero de 1871 el Cuerpo general de 
Inspectores de Hacienda compuesto de 
seis Inspectores generales Jefes de Ad
ministración de primera ciase, seis Ins
pectores Jefes de segunda y seis Sub- 
uypectorea Jefes de tercera, y además

22 empleados de las diferentes catego
rías de la Administración pública los 
cuales, divididos convenientemente, 
habían de desempeñar sus funciones en 
seis distritos diferentes, que se Uaraa- 
ron Central, de Andalucía, de Valen
cia, de Cataluña, del Norte y de Gali
cia; y aunque se modificó por decreto 
de 27 de Enero de 1874 en varios deta
lles de forma aquella disposición, que
dó restablecida su parte fundamental.

El decreto de 24 de Agosto del mis
mo año, inspirado en el deseo de obte
ner economías, entonces absolutamen
te precisas, disminuyó eonsiderable- 
mente el personal asignado s la Inspec
ción y si bien por este motivo dispuso 
se reuniera en una sola planta el per
sonal de la Secretaria y el de las Ins
pecciones, reconoció el principio de 
que dependieran inmediatamente del 
Ministro del ramo.

Final mentó, por Real decreto de 24 
de Febrero de 1881 se creó un Centro 
directivo denominado Inspección general 
de Hacienda püblica, á cargo de un Jefe 
superior de Administración ’que fun
cionaba en el Ministerio de Hacienda 
como los demás Centros del mismo, y 
que dependía inmediatamente del Mi
nistro, del que recibía sus órdenes é 
inspiraciones.

Cuál de los dos sistemas expresados 
debe adoptarse como mejor, es materia 
sobre la que todavía discuten ámplia- 
mente y con empeño los partidarios de 
uno ú otro procedimiento; pero en opi
nión del Ministro que suscribe la ma
yor y mejor parte de los razonamientos 
está en apoyo de loa que sostienen que 
la Inspección debe ser un Centro que 
dependa inmediatamente del MduistrOj 
y que pueda dirigir su acción pronta y 
eficaz al mejoramiento de todos los ra
mos enoo mendados a la Adm mistracion 
económica provincial.

Cuando son tantos, tan múltiples y 
delicados los servicios encomendados 
al Ministerio de Hacienda; cuando se 
producen quejas por las dilaciones que 
origina el cm'so de los expedientes; 
cuando son numerosos los débitos á fa
vor del Estado y de gran cuantía los 
derechos que le corresjmnden por ven
ta de bienes nacionales, censos y otros- 
concepto», y cuando los ingresos del : 
Tesoro por toda clase de contribucio
nes é impuestos demandan una recau
dación importants en armonía con las 
necesidades públicas, es de todo punto 
necesaria una inspección vigorosa, 
pronta y enérgica, .que estudie separa
da y conjuntamente, los ramos todos, y 
proponga ó aplique el remedio que ne
cesiten.

y no basta argüir que todos estos fi
nes pueden oonseguirsa hallándose los 
Inspectores á las inmediatos órdenes 
de las Direociones generales, porque 
sin desconocer que estos han desem
peñado siempre bien y cumplidamente 
sus funciones directivas y administra
tivas, no puede olvidarse que sólo lea 
está confiado uno ó más ramos especia
les, cuando en la Administración pro
vincial están comprendidos todos, y 
que éstos tienen entre sí un intimo y 
conetante enlace.

La Inspección especial, reducida á 
un deternúnado servicio, es limitada, 

observa y puede corregir algunos de
fectos. pero no abraza la generalidad 
del mecauisnio administrativo; la Ins
pección central, por el contrario, abar
ca y domina todos los ramos, ó inspi
rándose á cada momento en el pensa
miento del Ministro, de quien es uno 
de,los más poderosos auxiliares, lleva 
á las Administraciones cuantas facul- 
tadesTe corre.spouden, rqptifica erro-, 
res, y con perseverancia y fuerza im
pulsa la marcha de los servicios pú
blicos.

Pór otra parte, el Ministro de Ha
cienda que tiene la alta responsabilidad 
de la gestión del .Departamento que le 
está confiado, necesita que .sus ideas y 
sus planeas sean profita y rápidamente 
secundados, de tal modo que la acción 
ministerial se multiplique á cada mo- 
iñénto, haciendo que se cumplan las Le
yes y Reglamentos; cuidando de que 
sean bien administrados las contribucio
nes ó impuestos, cooperando al descubrí- ’ 
miento de la riqueza oculta, como base 
de la imponible; examinando el compor
tamiento de los funcionarios públicos; 
vigilando esmeradamento los servicios 
de dohtobiUdad y Tesorería, y aten
diendo de unamanera muy preferente 
Ú que la más estricta momlídad presi
da a todos los actos de la Administra
ción del Estado.

Y tan indispensable ores el Minis
tro que suscribe que la Inspección de 
Hacienda está centralizada en el Mi
nisterio de su cargo y que dependa in
mediatamente de su Autoridad, que en 
la reforma que hoy tiene la honra de 
proponer á V, M,; los Iimpectores de la 
Dirección de Aduanas y los Visitado
res de las Rentas asignados cuando an
tes existió la Inspección general à las 
mismas Direcciones, exceptúan dolos de 
la regla general, han de formar ahora 
parte de la que se restablece, con lo 
cual, además de completar la unidad de 
las funciones del Cuerpo de Inspecto
res, tan necesaria, según queda demos
trado, desaparecerá - el argumento em
pleado a^una Vez de que el sistema 
que ahora se pone en práctica no se 
había realizado en toda su integridad 
durante los diversos períodos en que 
fué implantado.

También se introducen otras dos no
vedades' respecto de la antigua orga
nización'de la Inspección general de 
Hacienda; la primera consiste en llevar 
á la que hoy se crea mi funcionario del 
Cuerpo de Abogados del Estado, por
que parece realmente necesario y na
tural que se vigile é inspeccione cúi- 
dadosamente le gestión de aquellos 
funcionarios en las provincias, así co
rno los servicios á los mismos enco
mendados, y que esta vigilancia se efec
túe por personas peritas en el derecho 
y conocedoras de los ramos que corren 
á cargo de dichos Letrados.

iContmnarád

Vengo en nombrat Interventor de 
Hacienda de Córdoba á D. Carlos Cu
fiado y Alvarez, actual Contador de la । 
misma provincia. |

Dodó en Palacio á treinta y uno de ' 

Enero de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Maní A Cetsiuna.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Camacho^

Vngo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Córdoba á 
D. Cayetano González Novelles, Admi
nistrador de Hacienda de la de Oviedo.

Dado en Palacio á veintiocho ce Ene
ro de mil ochocientos ochenta y seis.— 
María Cristina.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Gobierno Civil de la Provincia 
de Córdoba.

Núm. Í.891.

CIRCULAR

Encargo á los Sre. Alcaldes de los 
pueblos do esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad 
procedan á la busca y captura de Ra- ' 
faela Díaz, cuyas señas se expresan á 
continuación; y caso de ser habida, me 
darán oportuno aviso.

Señas.—De 18 años de edad, estatura 
regular, pelo negro y cejas id., ojos 
melados pequeños, boca y nariz regula
res, cara redonda y color bueno,con un 
vestido de indiana á cuadros pequeños, 
color café, con cuatro volantes, mantón 
negro de ocho picoa y botines de charol.

Córdoba 9 de Febrero da 1886.—El 
Gobernador, líanael Benaytis Portoca
rrero.

Diputación provincial de Córdoba,

HECTIFICACIÓN

Habióndoss cometido un error ma
terial en el aavneio núm; 1.628, publi
cado en el Boletín correspondiente al 
día 5 del actual, á continuación se re
produce, debidamente subsanado dicho 
error.

.Núm. 1.628.

CONTADURIA

Nota DE Lua PEEcica «keuos su.^alauob pok 
LA OOMiSlÓS PbOVISCUI. P.li(A OUK SIRVAS 

OEBASE Á LA LIQUIDACIÓ.S DE LOS SUMIMSTHOS

QUE SK VKftlEtQUE.S ES ESTE MES, COK AKKECLO 

Á LA ISfiTBUCCKj.S DE 9 DE AGOSTO DE 1877.

Céntimoa
de peaota-

Bación de pan, de 70 decagramos. .. 25
— de cebada, de 6'9375 litros . . SI
— de paja, de 6 kilogramos. ... 20

Kilogramo de carbón.......................... 10
— de leña........................ .. 5,

Litro de aceite.................................... 76

Córdoba 27 de Enero de 1886,—El Vice
presidente accidental, Uafad Barrosa.
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.666.

NEGOCIADO DE PEOPIEDADES Ï DERECHOS DEL ESTADO

SEGUNDO TKDIES'itRE DE 1885-86.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rusticas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á tos ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á 
tneautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en et Real decreto de 20 de Julio de 1877

‘¿mera
PUEBLO' 

do vecindad del deudor.

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS IMPOIITE 

del débite .

r»»etai.

.de
inyeutArio.

Procedencia- Glasé de la ñuca
NOMBRE DE LOS DEUDORES Dio. Auo.

PLAZOS 
qu6 debon.

TÉüMDíO 

íomlo radica la fine*.

412 
1.783 
1.788 
1.234 
1.542 
1.740 
1.781

989 
1.586 
1.707 
1.233

640 
811 
472
871

1.468 
1.474 
1.469 
1.462 
1.475

489
558 

1,040 
1.009 
1.074

603 
644
613 
615
649 
604 
948 

1.143 
1.130

765 
2.297 
2.326

970
634 

1.128 
1.022 
2.181

167 
632
271
274

Clero... , . 
Idem..........  
Idem.. , . 
Idem. . . , 
Idem.. . . 
Idem.. .. 
Idem.. . . 
Idem., . . 
Idem.. . . 

‘ Idem. . , .
Idem.. . . 
Idem.. , , 
Idem.. . . 
Idein.', . 
Idem. 1 , . 
Idem,. , . 
Idem,. . ‘ 
Id«n. . . . 
Idem.. , , 
Idem., . . 
Idem.. . , 
Idem.. . , 
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Idem.. . . 
Idem.. , , 
Idem..,. 
Idem.. . , 
Idem. . . , 
Idem., . . 
Idem,. . , 
Idem.. . . 
Idem.. , , 
Idém.. , , 
Idem.. . . 
Idem,. . . 
Idem.... 
Idem.. . . 
Idem.. , . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. , , 
Estado, , . 
Idem.. . . 
Idem,, . . 
Idem.. . .

Rústica. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. ;
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem., , 
Idem.. . 
Idem,. . 
Idem,. . 
Urbana, , 
Idem.. , 
Idem.. , 
Idem.. . 
Rústica. . 
Idem.. . 
Idem.. . . 
Idem., . , 
Idem., , , 
Idem.. . . 
Idem., . , 
Idem,. . , 
Idem..
Idem.. . . 
Idem., . , 
Idem., . , 
Idem,, . . 
Idem.. . , 
Idem., . , 
Idem,. . , 
Idem.. , . 
Idem.. . , 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem. .. . . 
Idem.. . . 
Idem,. . . 
Idem.. , . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
.Idem.. . , 
Idem., . . 
Idem., . . 
Urbana, . . 
Idem. . , .

Baena. ... / 
Fuente Obejuna. 
Idem................. 
Hinojosa, . . 
Dos Torres.. . 
Torrecampo, , 
Fuente Obejuna, 
Jaén. . , . . 
Dos Torres, , . 
Torrecampo. . 
Hinojosa. . , 
Montilla,. . . 
Córdoba.,. . 
Idem...................... 
Idem.,....................
Conquista. . , , 
Idem., , . . . 
Idem......................  
Pozoblanco.. . . 
Conquista. , .
Buj ¿lance. .
Idem.. . . . . 
Lucena,. , . . 
Idem................. ..
Idem.. , .
Bujalance. , . , 
Idem,. ... , , 
Idem.-. . , ,
Idem,. , .* , .
Idem  
Idem.. . , .
Lucena. , , . ^
Idem......................  
Córdoba................  
Idem...................... 
Idem.. , . . . 
Lucena.. , , , 
Idem......................  
Cañete...................  
Lucena, . . . , 
Idem......................  
Cabra....................  
Lucena..................  
Cabra,.................... 
Córdoba................  
Idem......................

D. Joaquín Rafael Henares, , , 
Juaa Pedi'o quintana............... 
El mismo. ■..;.... 
Manuel Pérez....,,.. 
Alejandro González. .
José Romóro Calero, . , . . 
Angusto Uastelo- . . ; , 
Francisco PajTÓn. . . ,,, . 
Diego Murillo....................í . .
Juan de Cáceres.. , , 
Francisco Conde.. , . . , ' 
Francisco Salas Cabello. .
Nicolás Laborde..........................  
Rafael Fernández. , . . , . 
Agustín Macarro.........................  
Juan Francisco Cabrera. . . 
Elmismj.. .............................. ’
Santiago Gutiérrez..................  

D,“ Dorotea Cabrera. .. .. .^ 
D. Santiago Gutiérrez., , , . ,

Antonio Romero. . ’. ''
Antonio Cabanillas,.................... 
Francisco Barranco. . . ^ ^ 
Francisco Fernández. . . ' . 
Pedro Blancas.
Leonardo Cordón, . . , ^ ' 
El mismo.................. . .
El mismo. ......
Ei mismo......................................
El mismo............................ ....
El mismo. . , 
Mariano Carrasquilla. . . 
Miguel Sastre. .... . * 
Francisco Fernández. . , , 
Abelardo Abdó. ...... 
Rafael Barroso. , ^ . , . . 
Francisco Paula López. . . , 
Francisco Artacho Sánchez. . . 
Antonio Moreno..........................  
Manuel del Valle. , . . . , 
Pedro Fernández. . . . , , 
Manuel López, ...... 
Francisco López Palomino, . , 
José Antonio Serrano.................  
Wenceslao Pérez de Castro. . . 
Miguel Castro..............................
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Nov. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem... 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. .
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, . , 
Idem. .
Idem, . , 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem.. , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.' , . 
Idem. , . 
Idem. . , 
Idem. , , 
Idem. , . 
Idem. , , 
Idem. . . 
Idem. , , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. , . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, . , 
Idem. . , 
Idem... 
Idem. . , 
Idem. . .
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7,63 
58,75 
25,63 
62,50

126,26 
11,50 
22,50 
41,38 
37,76
17,63 
62,60 
20,00 
81,26'

376,88 
31,00 
11,88
13,63 
16,25 
19,26
22,75 

220,00
50,00 
50,13 
43,75

131,25 
62,50 
87.50

131,26 
87,60

156,25 
66,00 
88,37 
26.00 
70,00 
35,00

260,30 
90,00

160,25 
47,75 
30,05 
76,00

250,30 
35,00

210,00 
800,00

35,20

Baena. 
Fte. Obejuna. 
Idem.
Hinojosa. 
Dos Torres. 
Torrecampo. 
Fte. Obejuna. 
Lucena. 
Dos Torres. 
Torrecampo. 
Hinojosa. 
Montilla. 
Horaachuelos.. 
Córdoba. 
Lucena.
Conquista. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bujalance. 
Idem, 
Lucena.
Idem, 
Idem.
Bujalance. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lucena. 
Idem. 
Córdoba. 
Idem. 
Obejo. 
Lucena.
Idem. 
Bujalance. 
Lucena.
Idem. 
Cabra. 
Lucena. 
Cabra. 
Córdoba. 
Idem.

Córdoba l.” de Febrero de 1886.—El Administrador, Carlos L. fítlados.

Universidad Literaria de Sevilla.

N áru, 1.898.

AMCXCJO

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerá por Oposición en el mes de llar
do próximo la Escuela siguiente:

PROTINCI* DE CiUlü

Üu» plaza de Auxiliar de las Escue
las de niños de Jerez de la Frontera, 
dotada coa 1.000 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secreta
ria de la Junta de XuStrucoión pública 
de la provincia de Cádiz en el término 

de 30 días, à contar desde la fecha en 
que el Boletín Oficial de la misma 
publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 
de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que pres

cribe la Real orden de 13 de Enero de 
1883.

Los ejercicios de oposición se veri- 
ficaráu’con arreglo á los programas ge
nerales aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre de 1883.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector se publica en los Boletines
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OnoALES de este distrito umversíta- 
rio para conocimiento de los Maes tros 
que aspiren á las vacantes que ae anun

cian por este edicto.
Sevilla 4 de Febrero de 1886.—El 

Secretario general, Diec/o P¿re¿ Marim,

AYUNTAMIENTOS

Almedinilla,

Núm. 1.896.

D. Antonio Vaga, Alcalde conatitwional 
de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento de' mi presidencia en 
sesión celebrada en el día de ayer el 
presupuesto adicional y refundido res
pectivo al ejercicio económico de 1884 
á 1885, se halla espuesto en esta Secre
taria capitular por término de 15 días 
para ser examinado por los vecinos 
que lo deseen y aducir en su contra las 
redamaoionea que crean convenientes.

Dado en Almedinilla á 1.“ de Febre
ro de 1886.—Antonio Vega.—Vicente 
Rodríguez, Secretario.

Núm. 1.897.

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se en breve à la formación del apéndi
ce à este amiUaramiento de la riqueza, 
inmueble, cultivo y ganadería, para la 
derrama de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1886 
á 1887, así como la» refundición de loa 
amiUaramientos últimamente decreta
da, se señala el término de 20 días para 
la presentación de relaciones duplica
das en esta Secretaría capitular respec
to á las alteraciones sufridas por algu
no de dichos conceptos; en la inteligen
cia de que no producirán efecto las no 
presentadas durante el plazo fijado.

Dado en Almedinilla á 1.° de Febrero 
de 1886.—Antonio Vega.— Vicente 
Rodríguez, Seoretario.

Bujalance.

Núm. 1.681.

Don iligael Velasco g Coca, Teniente pid- 
mero y Alcalde constitncional y acci
dental de esta chidad.

Hagosaber: Que aprobado por el ilus
tre Ayuntamiento que teiigo el honor 
de presidir en sesión celebrada en el 
día de ayer, el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año de 1885 
á 86, con las resultas de 1884 á 85, se 
ha acordado exponerlo al público po. 

término de 15 días en la Secretaria 
municipal, de conformidad con lo pre
venido en el art. 144 de la Ley, con 
objeto de que pueda ser examinado pol
los vecinos que quieran verificarlo.

Bujalance 6 de Febrero de 1886.— 
Miguel Velasco.—El Secretario Licen
ciado Marcial Molina Arjona.

Alcaracejos.

Núm. 1.679.

Don Afigael Caballero Lopes, Alcalde 
constitacional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión .celebrada ql. 
día 31 de Enero anterior, ha aprobado, 
previa censura del Síndico, el proyecto 
del presupuesto adicional que ha de re
fundirse en el ordinario del ejercicio 
corriente. Y para que tenga cumplido 
efecto lo dispuesto en el arb. 146 de la 
vigente Ley Municipal, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaria de Ayunta
miento por término de 15 días.

Alcaracejos 4 de Febrero de 1886.— 
Miguel Caballero.—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Málaga.

Núm. 1.891,

Don Lorenzo Padilla y Penela, Jues de 
instrucción del distrito de Santo Do
mingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y. em
plaza á Antonio Plores Dufort, hijo de 
Antonio y do María Jesús, natural y 
vecino do Lucena, soltero, ebanista, 
de 35 años, y sus señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular, con bigo
te y patillas bastantes pobladas y ves
tido á uso del país; para que en el 
término de 20, días contados desde la 
inseroción de la presente en la Caceta 
de Madrid y BoletIx Oficial, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciu
dad á las resultas dé la causa que con 
otros se le instruye por robo de dinero 
alhajas y ropas; apercibido que de no 
compiuecer se le declarará rebelde. Al 
propio tiempo pido y suplico á todas 
las autoridades de la Nación y depen
dientes de policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero del 
procesado procedan á su prisión, re
mitiéndolo con las seguridades consi- 
gientes á esta cárcel á mi disposición.

Dado en la ciudad de Málaga á3 de 
Febrero 1886. —Lorenzo Padilla Pene
la.— Manuel Mira Nave, Secretario.

Mantilla.

Núm. 1.678..

Don Nasario de la Cruz y Lugae, Alcalde 
Presidente del Uitstre Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Hace saber: Que rendida por los cuen
tadantes responsables y censurada por 
el Sr. Regidor Síndico ■ di esta Ilustre 
Corporación, la cuenta municipal co
rrespondiente’ al ejercicio de 1884 á 85 
y su período de ampliación, se halla 
dicha cuenta á examen del público en 
la Secretaria del Municipio, por térmi- 
no de 15 díaSí á contár desde la inser
ción del présente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

* Lo que se anuncia al público á pre
citado efecto y en ejecución á lo pre- 
•eptuado por el ait. 161 de la Ley or
gánica municipal.

Montiliaô de Febrero de 1886.—Na
zario Je la Cruz,—Luis Vacas, Secre
tario.

JUZGADOS

Baena

Núm. 1.899,

D, Lugenio Márgues de Paila, Jues de 
j»‘imera instancia de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado, á instan
cia de D. Bartolomé García Cabezón y 
D. Antonio Serrano Arroyo, vecinos de 
Valenzuela, contra Doña Josefa de Vi
da y Villalobos y su marido D, José 
Calvo de León, pw cobro de pesetas; 
he mantlado socar à la subasta paro su 
venta la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Alta del 
pueblo de Luque, señalada con el nú
mero setenta; linda: con otras por su 
derecha, de D. Cristóbal Cabrera; por 
su izquierda, con la Casa Hospital, y 
por su espalda, con corrales de otra 
de Santiago Bravo; gravada con uu 
censo por el que se pagan de réditos 
anuos quince pesetas, á favor de loa 
bienes devueltos al Clero de este par
tido, ó sea que perteneció ó San Mar
tín, retasada en mil quinientas cuaren
ta y dos pesetas.

El remate tendrá lugar en la audien
cia de este Juzgado, el primero de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana, no 
admítiéndose más posturas que las que 
cubran las dos terebras partes de su 
retAsa, teniendo los postores que depo
sitar en metálico en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha retasa 
para tornar parta en la subasta, y ge ad
vierte que el titulo de propiedad de di

cha cosa está de manifiesto en la Escri
banía del Actuario, para su examen 
por los postores, que tienen que con
formarse con él, sin poder exigir otro.

Baeqa cuatro de Febrero de 1886. — 
Eugenio Márquez de Roda.—EI Ac
tuario, José Santana Espejo.

Castre del Rio.

Núm. 1.895.

D. Antonio CamaeJio y Sánchee, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Doy fe: Que en,®! minino y por mi 
Escribanía penden autos, juicio ordina
rio de mayor cuantía, á instancia del 
Procurador D. Francisco José Bello, en 
representación de D. José de Luna y 
Priego, vecino de Nueva Carteya, con
tra Doña Manuela de Luque y Luque, 
que fué de esta vecindad, viuda, ma
yor de cincuenta años, sobre cancela
ción de hipoteca voluntaria, que el pri
mero constituyó sobre un plantonar 
llamado Madrigueras, en este término, 
á favor de expuesta señora, para res
ponder ai pago de doce mil cuatro
cientas sesenta- y dos pesetas cincuen
ta céntimos, cuya obligación se halla
ba extinguida por haber solventado á 
la acreedora hacia tiempo dicha canti
dad, y siendo desconocido el domici
lio dereíerida señora, por el Sr. Juez 
del pórtido se ha dictado providencia 
de veintiocho de Enero último en di
cha demanda, qae contiene el particu
lar que so copia:

“En cuanto á lo principal y segan
do otrosí, se admite la demanda, de la 
que se confiero traslado á doña Ma
nuela de Luque y Luque, y siendo ig
norado su actual paradero, se la empla
zará por edictos que se fijarán en los 
sitios públicos y de costumbre ó inser
tarán en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que dentro del término dé 
veinte días improrrogables, comparez
ca á contestaría, cu cuyo acto se lo en
tregarán los copias simples. „

Y para que sirva de citación y em- 
plazaiideuto cu forma á la demandada 
doña.Manuela de Luque y Laque, se 
expide el presente con el visto bueno 
del señor Juez de primera instancia 
de este partido, que se insertará en el 
Boletín Oficial do esta provincia.

Dado en Castro dal Río á treinta de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
Sois. —V.*" B.“—P. L, Pedro Tejada.— 
El Actuario, Antonio Camacho.

CÓRDOBA

WraShTA PUOTISCIAL (oABA SCCORHO QOIPICIO), 

A0*11!) de N. Emdik,

Ministerio de Cultura 2024


